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Aprobada la iniciativa “Stop the Clock” 
del nuevo Reglamento CLP 

El Consejo y el Parlamento aprueban la iniciativa que retrasa la entrada en vigor de aspectos clave 
del Reglamento sobre etiquetado, publicidad y venta de productos peligrosos, ofreciendo más 
tiempo para su implementación.

El Consejo de la Unión Europea y el Parlamento han aprobado oficialmente la iniciativa “Stop the Clock”, 
destinada a aplazar hasta el 1 de enero de 2028 la aplicación de varios apartados del Reglamento (UE) 
2024/2865. La medida ha sido publicada en el Diario Oficial de la UE mediante el Reglamento (UE) 
2025/2439, confirmando el nuevo calendario de aplicación. 

Los apartados pospuestos comprenden: 

• El plazo de actualización de la información en las etiquetas (artículo 1, punto 14) 
• Las normas de tamaño de letra y formato (artículo 1, punto 15, letra c, y anexo I, puntos 2 y 3), 
• La publicidad y la venta a distancia de productos peligrosos (artículo 1, puntos 26 y 27). 

Con respecto a la modificación de los criterios, el consejo ha alcanzado una posición, definitiva, aunque 
todavía falta la posición final del Parlamento Europeo, y el acuerdo definitivo se determinará en los 
trílogos entre la Comisión, el Consejo y el Parlamento. Se estima que la publicación final en el Diario 
Oficial de la UE tendrá lugar en el segundo trimestre de 2026. 

Los socios tienen más información en la Circular 81/2025. 

 

Arranca el nuevo Task Force de 
CEPE sobre sustancias 

El nuevo grupo de trabajo de CEPE sobre sustancias inicia su actividad con una amplia 
participación y un enfoque estructurado para identificar prioridades clave para el sector. 

Ha tenido lugar la reunión de lanzamiento del nuevo Task Force de CEPE sobre cuestiones 
relacionadas con sustancias, que contó con la participación de más de veinte representantes. Este 
primer encuentro sirvió para sentar las bases del trabajo del grupo y definir un enfoque común 
para abordar uno de los ámbitos regulatorios más sensibles para las empresas del sector. 

ASEFAPI participa activamente en este Task Force, y realiza un seguimiento paralelo de los temas 
relacionados con sustancias en la Comisión Técnica, asegurando una visión completa de las 
novedades regulatorias y sus posibles impactos. 
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La Comisión Europea 
impulsa la ómnibus 

medioambiental 
Bruselas presenta un nuevo paquete de medidas para 
simplificar la legislación medioambiental sin rebajar 
los objetivos de protección ambiental y de la salud, con 
el foco puesto en la competitividad y la agilidad 
administrativa. 

La Comisión Europea ha presentado la denominada 
ómnibus medioambiental, un conjunto de medidas 
orientadas a simplificar la normativa de la UE en ámbitos 
clave como las emisiones industriales, la economía 
circular, las evaluaciones medioambientales y el uso de 
datos geoespaciales. El objetivo principal es reducir la 
carga administrativa que soportan las empresas, 
manteniendo al mismo tiempo los elevados estándares 
europeos en materia de protección del medio ambiente y 
de la salud humana. 

Este paquete pretende, además, acelerar y racionalizar 
los procesos de concesión de permisos para todo tipo de 
proyectos, con especial atención a sectores considerados 
estratégicos. Entre ellos se incluyen los proyectos 
digitales, los relacionados con materias primas 
fundamentales o las iniciativas de vivienda asequible, 
facilitando así la transición hacia una economía europea 
más limpia, digital y resiliente. 

La Comisión subraya que la simplificación normativa y la 
reducción de trámites administrativos son elementos 
esenciales no solo para alcanzar los objetivos 
medioambientales, sino también para reforzar la 
competitividad de la Unión Europea. En este sentido, ha 
anunciado que seguirá trabajando en la simplificación de 
la legislación vigente más allá de este paquete, 
apoyándose en las aportaciones recibidas durante la 
convocatoria de evidencias. La información detallada 
sobre la iniciativa está disponible a través del 
comunicado de prensa, el documento de preguntas y 
respuestas y la ficha informativa publicados por la 
Comisión. 

Nuevos criterios 
Ecolabel 

El 22 de Diciembre 2025 se ha publicado la 
Decisión (UE) 2025/2607 de la Comisión por 
la que se establecen los nuevos criterios de 
la etiqueta ecológica de la UE, y por la que 
se deroga la Decisión 2014/312/UE.  

Respecto a su predecesora, los nuevos 
criterios abarcan nuevos tipos de productos, 
aunque siguen incluyendo las pinturas y 
barnices decorativas: 

• Anexo I: criterios para pinturas y barnices 
decorativos y productos afines; 

• Anexo II: criterios para recubrimientos de 
altas prestaciones y productos afines; 

• Anexo III: criterios para pinturas al agua 
en aerosol. 

Además, los nuevos criterios modifican los 
requisitos existentes y añaden unos nuevos, 
como el requisito de emisiones de COVS a los 
3 días y 28 días. 

Estos nuevos criterios se han adoptado el 17 
de Diciembre 2025 y son aplicable desde el 22 
de diciembre 2025. Para los productos 
incluidos en la categoría «pinturas y barnices 
de interior y exterior», las nuevas solicitudes 
podrán elegir si quieren evaluarse según los 
criterios antiguos o nuevos hasta 2 meses 
desde la fecha de adopción (es decir, hasta el 
17 de febrero 2026). Las licencias obtenidas 
según los antiguos criterios serán válidas 
hasta 18 meses desde la fecha de aplicación, 
es decir hasta el 22 de junio 2027. Los nuevos 
criterios serán válidos hasta el 31 de 
diciembre de 2032. 

Los socios tienen un documento resumen de 
estos nuevos criterios en la Circular 1/2026. 
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La Comisión Europea estudiará los impactos 
antes de decidir sobre el etanol en biocidas 

Bruselas se compromete a evaluar las consecuencias socioeconómicas de una posible reclasificación 
del etanol en la legislación sobre biocidas, en respuesta a las preocupaciones del Parlamento 
Europeo. 

La Comisión Europea ha reafirmado su compromiso de analizar de manera exhaustiva todas las 
implicaciones de una posible reclasificación del etanol bajo el Reglamento de Productos Biocidas (BPR). 
Esta declaración se produce tras las inquietudes expresadas por varios miembros del Parlamento 
Europeo sobre los efectos que podría tener una categorización del etanol como carcinógeno o 
reprotoxico de categoría 1A o 1B. 

Klaus Berend, director de la Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria de la Comisión, aseguró 
a los eurodiputados que la evaluación sobre el etanol no se limitará a aspectos puramente toxicológicos, 
sino que también incluirá un análisis detallado de las consecuencias sociales y económicas. Entre las 
preocupaciones manifestadas está la posibilidad de que una reclasificación estricta pueda poner fin al 
uso del etanol en desinfectantes y otros productos biocidas esenciales para la higiene y la salud pública. 

El etanol es un ingrediente clave en numerosos desinfectantes y productos de higiene, especialmente tras 
la experiencia de la pandemia de COVID-19, cuando su uso se generalizó como medida de prevención de 
infecciones. Cualquier cambio regulatorio que restringiera drásticamente su empleo podría tener 
repercusiones en sectores industriales, profesionales sanitarios y consumidores. 

La posición de la Comisión busca equilibrar la protección de la salud pública y el medio ambiente con la 
necesidad de garantizar la disponibilidad de sustancias eficaces y seguras en productos biocidas. El 
proceso de evaluación incluirá consultas científicas, análisis de riesgos y beneficios, así como una 
consideración de los posibles impactos sobre la industria, el mercado laboral y la economía en general. 

La respuesta de la Comisión a las preocupaciones del Parlamento Europeo refleja la complejidad de las 
decisiones regulatorias en materia de productos biocidas, donde la protección frente a riesgos 
potenciales debe convivir con la 
preservación de herramientas 
fundamentales para la higiene, la 
seguridad y la salud pública en 
toda la Unión Europea.  

Aunque una eventual prohibición 
del etanol bajo el BPR no afectaría 
al sector de pinturas y tintas, que 
no lo emplea como biocida, desde 
ASEFAPI nos mantenemos atentos 
a la evolución de estas discusiones 
y a sus posibles implicaciones 
regulatorias. 
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Pinturas decorativas en el 
horizonte regulatorio del 

Reglamento CPR 
La Comisión Europea ha definido el calendario de trabajo 
del Reglamento de Productos de la Construcción para los 
próximos años, confirmando cuándo se abordarán las 
pinturas decorativas. 

El 16 de diciembre de 2025, la Comisión Europea publicó su 
comunicación sobre el plan de trabajo del Reglamento de 
Productos de la Construcción (CPR) para el periodo 2026-
2029. Este documento establece la hoja de ruta para el 
desarrollo regulatorio de los distintos grupos de productos 
incluidos en el ámbito del CPR y aporta mayor claridad sobre 
los plazos previstos. 

El trabajo sobre cada familia de productos se estructura 
siguiendo una serie de hitos previamente definidos, cuyo 
resultado final es la entrada en vigor de las especificaciones 
técnicas armonizadas. Estas especificaciones se materializan 
a través de normas armonizadas y, cuando procede, actos 
delegados complementarios, que en conjunto conforman el 
marco técnico y regulatorio aplicable a los productos en el 
mercado europeo. 

En la tabla 3 de la comunicación, dedicada a las medidas 
relacionadas con familias de productos, se mencionan 
expresamente las pinturas decorativas, que aparecen 
situados en el hito 1 con un horizonte temporal en 2029. 

La presencia de las pinturas decorativas en este plan 
anticipa que el Pasaporte Digital de Producto (DPP) para el 
sector podría implementarse antes de lo esperado, aunque 
actualmente el sector queda fuera del primer programa de 
trabajo del Reglamento de Ecodiseño para Productos 
Sostenibles (ESPR), marco regulatorio del DPP. Se prevé que 
la integración se produzca en el segundo programa, con un 
enfoque coordinado entre CPR y ESPR que evite duplicidades 
y refuerce la coherencia normativa. ASEFAPI sigue de cerca 
este desarrollo desde la Comisión Técnica, monitorizando 
avances y asegurando que los miembros dispongan de 
información actualizada sobre los posibles impactos 
regulatorios. 

Nueva Estrategia 
Europea de Bioeconomía 

2025 e implicaciones 
para el sector 

La Comisión Europea ha publicado una nueva 
Estrategia de Bioeconomía de la UE (2025), 
cuyo objetivo es acelerar la transición desde 
materiales de origen fósil hacia alternativas 
con base bio, circulares y sostenibles. Se 
trata de una comunicación no legislativa que 
sitúa la bioeconomía como un eje central de 
lo que entiende la Comisión como 
competitividad industrial europea y de su 
capacidad de resiliencia. 

El documento establece una serie de líneas de 
actuación orientadas a reforzar la fabricación 
bio, impulsar la innovación, eliminar barreras 
regulatorias y desarrollar “mercados líderes” 
para productos base bio, entre los que se 
destacan los productos químicos, construcción 
y plásticos. 

 

Dentro de la estrategia se prevé un incremento 
de la presión regulatoria y de incentivos para 
utilizar resinas, ligantes, disolventes y aditivos 
de origen biológico. Ejemplos de ello pueden 
ser la elaboración de normas para materiales 
con base bio dentro del Reglamento Europeo 
de Productos de la Construcción que se está 
revisando, nuevas políticas ambientales, 
normativas de producto, etiquetado de 
sustancias, etc. Como ventajas para estos 
productos se plantean accesos con mayor 
facilidad a fondos europeos de I+D y 
preferencias en la contratación. 

Ahora será el Parlamento Europeo y al Consejo 
emitirán opinión de carácter no vinculante y la 
Comisión preparará una hoja de política hasta 
2030 con posibles actuaciones legislativas. 
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La Comisión Europea propone eliminar revisiones 
periódicas de sustancias activas biocidas 

Bruselas presenta una reforma polémica dentro de un amplio paquete de simplificación legislativa 
que afecta a la regulación de biocidas, generando fuertes críticas de organizaciones ambientales y 
de salud pública. 

La Comisión Europea ha incluido en su paquete de simplificación de la legislación sobre seguridad 
alimentaria y de piensos una propuesta que afectaría profundamente al marco regulador de los 
productos biocidas en la Unión Europea. El plan contempla modificar el Reglamento de Productos 
Biocidas (BPR) para suprimir la obligación de realizar revisiones periódicas de las sustancias activas 
biocidas aprobadas, de manera que muchas sustancias podrían permanecer en el mercado de forma 
indefinida sin someterse a reevaluaciones estructuradas de su seguridad.  

La propuesta se enmarca en una estrategia más amplia de racionalización normativa, que busca reducir 
cargas administrativas y acelerar los procedimientos de autorización tanto para biocidas como para otros 
productos relacionados con la seguridad alimentaria. Según la Comisión, los cambios podrían permitir 
procedimientos más eficientes y liberar recursos para centrarse en nuevas autorizaciones y evaluaciones 
prioritarias.  

Sin embargo, la reacción de ONG ambientales que alegan que la eliminación de revisiones periódicas 
esenciales, podría debilitar la protección frente a sustancias que, con el paso del tiempo, revelen riesgos 
emergentes para la salud o el entorno. Temen que modelos de aprobación indefinidos reduzcan las 
obligaciones de actualización de datos científicos y sustancias potencialmente dañinas sin control.  

En resumen, mientras la Comisión Europea defiende la iniciativa como una modernización y simplificación 
necesaria para reducir cargas administrativas sin rebajar los estándares de seguridad, las ONG critican 
la propuesta como un retroceso que podría comprometer la protección de la salud pública y del medio 
ambiente en la UE. La evolución de este debate en el Parlamento Europeo y el Consejo determinará si 
estas reformas legislativas llegan a materializarse y en qué forma. 

ASEFAPI considera que la propuesta de simplificación es positiva, ya que puede incrementar la eficiencia 
sin comprometer los estándares de seguridad, y seguirá evaluando los avances regulatorios para 
informar a sus miembros sobre sus posibles efectos. 

 

Aclaraciones sobre el dióxido de titanio 
Tras sentencia dictada por el tribunal de justicia, se anuló la clasificación como carcinógeno 
de categoría 2 del TiO2, introducida por primera vez en la 14º ATP. 

Esta sentencia generó varias dudas, sobre todo con lo que respecta a las frases EUH del Anexo II 
(sección 2.12).  La comisión ha finalmente publicado un documento informativo que confirma que 
además de la clasificación del Anexo VI del Reglamento CLP, queda anulado todo lo que respecta 
al TiO2 introducidos en la 14ºATP, incluidas dichas EUH del anexo II. 

Los socios tienen más información y acceso al documento en la Circular 84/2025. 
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COP30: implicaciones para la industria y 
próximos pasos regulatorios 

La COP30 celebrada el noviembre pasado en Belém concluyó con un amplio paquete de decisiones 
que marcarán el nuevo ciclo de acción climática global. Para los sectores industriales los elementos 
más relevantes se concentran en mitigación, financiación, mercados de carbono, transición justa, 
tecnología, economía circular y las nuevas dinámicas comerciales vinculadas al CBAM europeo. 

La Presidencia reafirmó el objetivo de mantener el calentamiento por debajo de 1,5ºC, subrayando la 
necesidad de elevar la ambición de las próximas NDCs. En este contexto, se anunció una hoja de ruta 
para el abandono progresivo de los combustibles fósiles, señal que anticipa tendencias regulatorias 
más estrictas en energía, industria y transporte. También se destacó el impulso a la economía circular 
mediante acciones sobre gestión y reducción de residuos, reciclaje avanzado y reutilización de 
materiales, aspectos con implicaciones directas en la competitividad y en las futuras exigencias de 
mercado. 

Otro elemento clave es la puesta en marcha de un mecanismo de transición justa, concebido para 
acompañar la transformación productiva. Este instrumento podría traducirse, en los próximos años, en 
obligaciones nacionales relacionadas con la reconversión industrial, formación, protección laboral y 
acceso a financiación para inversiones en descarbonización. 

En el ámbito de la adaptación, se acordó triplicar la financiación disponible y se aprobaron 59 
indicadores globales, que servirán de referencia técnica para orientar políticas públicas y guiar la 
inversión privada. Aunque su aplicación no es obligatoria, estos indicadores establecerán una base 
común que influirá en requisitos de planificación, evaluación de riesgos climáticos y elegibilidad a 
programas de apoyo. 

La UE mantuvo un perfil especialmente activo durante las negociaciones, liderando el grupo de países 
que exigieron mayor ambición en mitigación y reclamando referencias explícitas a la eliminación de 
combustibles fósiles. La delegación europea, junto con varios Estados miembros, marcó líneas rojas en 
los textos de mitigación y defendió la coherencia entre los compromisos globales y los instrumentos ya 
adoptados en Europa como la legislación del Pacto Verde. Su posición contribuyó a elevar el nivel de 
exigencia en los textos finales, especialmente en mercados de carbono y transición energética. 

Arranca el Curso de Especialización en la 
Industria de Pinturas, Barnices y Tintas 

ASEFAPI y ANQUE han puesto en marcha la primera edición del Curso de Especialización en la Industria 
de Pinturas, Barnices y Tintas, una iniciativa orientada a atraer y formar a nuevos profesionales para 
un sector clave de la industria química. 

El pasado 9 de enero arrancó oficialmente este programa formativo, y se extenderá durante siete meses. 
El curso combina formación teórica especializada con un periodo de prácticas formativas remuneradas 
en empresas del sector, y concluirá el 31 de julio en Madrid con el acto de clausura y la entrega de 
diplomas.  

Desde ANQUE y ASEFAPI se ha agradecido de forma especial la colaboración de AL FARBEN, 
Euroquímica Paints, FAPLISA, Pinturas JUNO, OMAR COATINGS, Pinturas Coes, Quimovil, Hempel y Sun 
Chemical, cuyo apoyo resulta fundamental para el desarrollo del programa. Con esta iniciativa, ambas 
entidades refuerzan la conexión entre formación y empresa, apostando por la capacitación de 
profesionales altamente cualificados para garantizar el futuro del sector. 
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Nuevo pictograma para 
microplásticos: 

información obligatoria 
desde octubre de 2025 

Desde el 17 de octubre de 2025, los productos que 
contienen más del 0,01 % de microplásticos deben 
facilitar información específica sobre su uso y 
eliminación para evitar la liberación al medio 
ambiente. 

La normativa europea establece obligaciones 
diferenciadas según el tipo de producto y su uso. En los 
productos de uso industrial, esta información debe ser 
más detallada e incluir las instrucciones de uso y 
eliminación, el enunciado: «Las micropartículas de 
polímeros sintéticos suministradas están sujetas a las 
condiciones establecidas en la entrada 78 del anexo 
XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo», la cantidad o 
concentración de microplásticos presentes y una 
información genérica sobre la identidad de los 
polímeros. Estos datos pueden proporcionarse en la 
ficha de datos de seguridad. 

En los productos destinados al uso profesional y al 
público en general, las instrucciones de uso y 
eliminación no pueden figurar en la FDS, pueden 
figurar únicamente en el envase, en la etiqueta o en el 
prospecto. 

Para los casos en que no sea posible incluir el texto 
completo por limitaciones de espacio, el consejo 
Europeo de las Pinturas (CEPE) ha desarrollado un 
pictograma sectorial. Los socios de ASEFAPI tienen 
acceso a la imagen y a un documento explicativo sobre 
su uso en la Circular 76/2025. 

 

Reglamento de etiqueta 
armonizada de garantía 

El Reglamento de Ejecución (UE) 2025/1960 
establece el diseño y contenido del aviso de 
garantía legal y de la etiqueta de garantía 
comercial de durabilidad, reforzando la 
información al consumidor en la transición 
ecológica. 

La Comisión Europea ha publicado el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2025/1960, que define de manera 
armonizada el formato y contenido de dos 
instrumentos clave dirigidos a los consumidores: el 
aviso sobre la garantía legal de conformidad y la 
etiqueta para la garantía comercial de durabilidad. 

El aviso armonizado actúa como un recordatorio 
visible de que todos los bienes vendidos en la Unión 
Europea cuentan con una garantía legal de 
conformidad, asegurando que los consumidores 
conozcan sus derechos frente a defectos o 
incumplimientos del producto. Por su parte, la 
etiqueta armonizada proporciona información 
sobre la existencia de una garantía comercial de 
durabilidad, que complementa la protección legal 
ofreciendo seguridad adicional sobre la vida útil 
esperada de los productos. 

Este reglamento se fundamenta en la Directiva (UE) 
2024/825 sobre el empoderamiento de los 
consumidores para la transición ecológica, que 
busca fomentar decisiones de compra más 
informadas y sostenibles. Cabe señalar que esta 
directiva aún no ha sido traspuesta al 
ordenamiento español, por lo que su aplicación en 
España dependerá de la correspondiente 
implementación nacional. 

Con esta medida, la Comisión Europea refuerza la 
transparencia y facilita que los consumidores 
ejerzan plenamente sus derechos, incentivando al 
mismo tiempo la compra de productos duraderos 
y sostenibles en el marco de la transición ecológica. 
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La ONU y el Transporte de Mercancías Peligrosas 

Del 24 de noviembre al 3 de diciembre de 2025 se celebró la segunda reunión del bienio 2025-2026 
del UN SCE TDG, con la participación activa de World Coating Council (WCC), del cual ASEFAPI es 
miembro, en temas de interés para el sector de recubrimientos. 

El transporte de mercancías peligrosas en Europa 
se regula en gran medida a través del ADR, cuyo 
contenido técnico se basa en las recomendaciones 
desarrolladas por la ONU en el Subcomité de 
Expertos de Transporte de Mercancías Peligrosas 
(UN SCE TDG). 

Durante la última sesión, se presentaron 31 
documentos de trabajo y más de 50 documentos 
informales. La delegación de WCC asistió 
presencialmente y realizó un seguimiento detallado 
de diversos temas relevantes para la industria, 
participando activamente en debates y grupos de 
trabajo. 

Uno de los asuntos más destacados fue la 
propuesta de subdividir la Clase 9 de mercancías 
peligrosas, con el objetivo de aumentar la 
concienciación sobre riesgos específicos y distinguir 
mejor entre ciertos productos peligrosos diversos. 
La delegación de Estados Unidos lideró el grupo de 
trabajo y presentó el documento INF.36 como base 
para el debate. Actualmente se consideran cuatro 
posibles subdivisiones: materiales peligrosos para el 
medio ambiente (9.1), dispositivos de 
almacenamiento de energía (9.2), energéticos de 
bajo riesgo (9.3) y el resto de las mercancías 

peligrosas diversas (9.4). WCC expresó su apoyo a 
la iniciativa, señalando que ya existen criterios de 
clasificación específicos para las sustancias 
peligrosas para el medio ambiente que podrían 
utilizarse como fundamento para esta subdivisión. 
Aunque algunos detalles, especialmente 
relacionados con baterías y energéticos de bajo 
riesgo, requerirán un análisis más profundo, todas 
las delegaciones apoyan el desarrollo de un marco 
general para la subdivisión de la Clase 9. Estados 
Unidos está recibiendo comentarios informales 
mientras prepara un documento de trabajo integral 
que será considerado en la próxima sesión, y se 
espera la creación de un grupo de correspondencia 
tras la publicación del borrador. 

Otros temas seguidos por el WCC incluyeron el 
etiquetado electrónico de mercancías peligrosas (e-
labeling), la creación de una nueva entrada para 
mercancías de consumo, el reacondicionamiento de 
bidones y las discrepancias entre los criterios de 
clasificación del TDG y el GHS. Si bien en esta sesión 
no se adoptaron decisiones finales sobre estos 
puntos, se prevén futuras propuestas y debates que 
el WCC continuará monitorizando y comunicando a 
sus miembros. 

 

Términos más buscados en Pintipedia 
Durante el último periodo de análisis de tráfico en Pintipedia, la palabra que más búsquedas ha recibido 

por parte de los usuarios ha sido “pintura a la chamberga”. 

El término hace referencia a una técnica tradicional de pintura que utiliza colofonia y aguarrás (pez 
griega) como aglutinante de los pigmentos y se aplica principalmente en superficies de madera que no 
están expuestas al exterior. 

Este interés destaca tanto por su valor histórico como por su uso práctico en restauración y decoración, 
y refleja la curiosidad de la comunidad por técnicas de pintura más clásicas y menos conocidas. 

Pintipedia, la enciclopedia online colaborativa sobre pintura promovida por ASEFAPI, LATINPIN y 
ANAFAPYT continúa así siendo un recurso muy consultado por profesionales del sector, aficionados y 
curiosos por igual. 

https://pintipedia.es/index.php?title=Pintura_a_la_chamberga
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Nueva EuPIA Charter: Apuesta 
por la Seguridad del Sector 

Se trata de una renovación del compromiso de la industria de tintas que evoluciona de la prohibición 
directa a una gestión inteligente y proactiva del riesgo. 

Desde 1996, la industria europea de tintas ha caminado bajo la guía de la "Exclusion Policy", un marco 
que, tras ocho revisiones, pedía un cambio de identidad y de enfoque. Con la llegada del primer borrador 
del EuPIA Charter en diciembre de 2025, el sector no solo adopta un nombre con connotaciones más 
positivas, sino una estructura que sustituye a la antigua política para reflejar mejor la realidad técnica 
actual. El cambio más relevante para los fabricantes es el respiro que se concede para adaptarse: el plazo 
de sustitución por defecto para materias primas que sufren una reclasificación de peligro se duplica, 
pasando de seis meses a un año. 

Este nuevo horizonte divide las sustancias en dos grandes caminos para proteger la salud humana. En el 
Grupo I, la norma es la sustitución obligatoria en un año; solo en casos excepcionales, si existe un límite 
de exposición profesional (OEL) confirmado, se puede solicitar una prórroga de un año adicional 
mediante un plan de sustitución riguroso. Por otro lado, el Grupo II introduce una flexibilidad basada en 
la ciencia: si la sustitución inmediata es imposible, se permite el uso continuado siempre que un análisis 
de riesgo demuestre un uso seguro basado en niveles DNEL (nivel sin efecto derivado) validados por 
expertos. 

Para asegurar la integridad de este sistema, se han erigido nuevos pilares de gobernanza: el Comité de 
Evaluación de Peligros (HAC), formado por toxicólogos que derivan los valores científicos, y el Panel Asesor 
del Charter (ECAP), un cuerpo de expertos independientes encargados de resolver apelaciones. De este 
modo, el Charter trasciende la simple exclusión para convertirse en un compromiso voluntario que 
salvaguarda a trabajadores y consumidores, garantizando que cada material en el mercado cuente con 
un respaldo de seguridad verificado cada dos años. 

EUDR: El desafío de la deforestación 
no se detiene,solo nos da más tiempo 

La prórroga de 12 meses permite a las empresas blindar su trazabilidad antes de las fechas críticas de 
2026 y 2027. 

El Reglamento de Deforestación de la UE (EUDR) busca que materias primas como el caucho, la madera o el 
aceite de palma sean "libres de deforestación". En su actualización de 2026, la norma excluye productos 
impresos (libros, calendarios), materiales 100% reciclados y embalajes destinados solo al transporte. 

La gran novedad es la prórroga de un año en su aplicación. Las nuevas fechas clave son: 

• 30 de diciembre de 2026: Grandes y medianas empresas. 

• 30 de junio de 2027: Micro y pequeñas empresas. 

Este aplazamiento no elimina la exigencia de la geolocalización por parcela. Mientras los importadores 
(upstream) deben cargar la Declaración de Debida Diligencia en el sistema TRACES, los comercializadores 
(downstream) solo deberán verificar los números de referencia de sus proveedores. El tiempo extra debe 
usarse para auditar las cadenas de suministro y evitar que la falta de datos técnicos bloquee las mercancías 
en el futuro. 

En nuestro sector habrá que vigilar las importaciones de aceites vegetales y palets de madera. 



BIMA   Nº 89 |  ENERO 2026 
 

10 

Incumplimientos en Sustancias 
y Productos Importados 

Un proyecto europeo de control revela que muchos productos importados al EEE no cumplen con los 
requisitos de REACH, poniendo en riesgo la salud y el medio ambiente y afectando la competencia 
justa en el mercado único. 

Un proyecto coordinado por el Enforcement Forum, 
que incluyó inspecciones en 29 países del Área 
Económica Europea (EEE), ha mostrado altos 
niveles de incumplimiento en sustancias químicas y 
productos importados. Se realizaron 2603 controles 
específicos para verificar la conformidad con los 
requisitos de registro, restricciones y autorización 
establecidos en el Reglamento REACH de la UE. 

Los resultados destacan que una de cada tres 
sustancias presentes en mezclas importadas 
carecía de registro obligatorio, mientras que para 
sustancias importadas de forma individual, el 7% no 
contaba con la inscripción correspondiente. Estos 
niveles de incumplimiento superan los detectados 
en proyectos anteriores, evidenciando que muchos 
importadores desconocen las sustancias que 
realmente colocan en el mercado. 

En cuanto a las restricciones, se verificaron más de 
1300 mezclas y productos de consumo importados, 
encontrando que un 16% contenía sustancias 
restringidas por encima de los límites permitidos. 
Las principales incidencias se detectaron en joyería 
importada, aunque también se identificaron 
problemas en juguetes y textiles. Los controles 
sobre sustancias extremadamente preocupantes 

sujetas a autorización mostraron que, de 21 casos 
revisados, cuatro carecían de autorización vigente. 

Henrik Hedlund, presidente del grupo de trabajo del 
Enforcement Forum, subrayó la importancia de la 
cooperación entre autoridades aduaneras y 
organismos nacionales de control, indicando que 
estas inspecciones ayudan a proteger la salud y el 
medio ambiente y a mantener un mercado único 
europeo competitivo y equitativo. 

El proyecto también resaltó la necesidad de que los 
importadores se familiaricen con sus obligaciones 
bajo REACH antes de introducir productos en el 
mercado, incluyendo la obtención de informes 
analíticos que acrediten la conformidad. Casi todos 
los productos no conformes detectados antes de su 
puesta en libre circulación fueron bloqueados o se 
autorizaron únicamente tras adoptar medidas 
correctivas. 

El Enforcement Forum concluye que una estrategia 
de muestreo bien diseñada y el uso sistemático de 
los datos aduaneros son esenciales para fortalecer 
los controles sobre las importaciones y garantizar 
que los productos cumplan con la normativa 
europea. 
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La melamina, más cerca de la lista de 
autorización de REACH 

La ECHA ha recomendado incluir la melamina en la Lista de 
Autorización de REACH, un paso relevante que podría afectar 
a determinados usos industriales y abrir un debate 
regulatorio clave en la UE. 

El 18 de noviembre de 2025, la Agencia Europea de Sustancias 
y Mezclas Químicas (ECHA) publicó una recomendación dirigida 
a la Comisión Europea para que se incluyan cuatro sustancias 
en la Lista de Autorización del Reglamento REACH, entre ellas 
la melamina.  

Según ha explicado la propia ECHA, la evaluación del impacto 
regulatorio de esta medida debe tener en cuenta el alcance real 
de la obligación legal. En la mayoría de sus aplicaciones, la 
melamina se utiliza como intermedio, un uso que, en principio, 
no estaría sujeto al requisito de autorización bajo REACH. No 
obstante, para aquellos usos que no encajan en esta categoría, 
la eventual inclusión en la Lista de Autorización podría obligar 
a las empresas a solicitar autorizaciones específicas para seguir 
utilizando la sustancia, lo que implicaría una carga 
administrativa y técnica significativa tanto para la industria 
como para las autoridades competentes. 

Desde la ECHA se reconoce explícitamente esta complejidad. La 
Agencia considera que el equilibrio entre los riesgos asociados 
a la melamina y la necesidad de permitir su uso continuado en 
determinadas aplicaciones constituye una decisión de carácter 
político que corresponde a la Comisión Europea y a los Estados 
miembros. En este sentido, la recomendación no prejuzga el 
resultado final, sino que traslada el debate al nivel institucional 
donde se valorarán los riesgos, las alternativas disponibles y el 
impacto socioeconómico. 

A partir de ahora, será la Comisión Europea quien decida si la 
melamina se incluye finalmente en la Lista de Autorización y, en 
su caso, bajo qué condiciones. De producirse esta inclusión, la 
sustancia solo podría comercializarse o utilizarse en el Espacio 
Económico Europeo después de una fecha determinada si se 
concede una autorización para un uso concreto. 

Desde CEPE señalan que “es poco probable que la Comisión la 
incluya en el futuro cercano”, y ASEFAPI ya ha manifestado 
previamente a la administración su oposición a esta propuesta, 
debido al significativo impacto económico que esto tendría para 
el sector. La asociación mantiene esta postura como referencia 
para futuras decisiones regulatorias y continuará evaluando 
cualquier desarrollo regulatorio relacionado con la propuesta. 

  

Símbolo para 
Envases Reutilizables 

Ya está disponible la versión actualizada 
del símbolo y su marca, que incorpora el 
código QR obligatorio asociado a la 
identificación de envases reutilizables. 
Recordamos que: 
• Los envases reutilizables deben 

comercializarse a través de un SDDR, 
ya sea particular o colectivo. 

• El art. 46.8 del RD 1055/2022 obliga a 
que estos envases estén claramente 
identificados como reutilizables. 

• El nuevo Reglamento europeo sobre 
envases exige, además, que esta 
identificación vaya acompañada de 
un código QR que facilite la 
información ampliada. 

Con este fin, ASEFAPI ha desarrollado y 
registrado un símbolo común que los 
asociados pueden utilizar en sus envases. 
Este símbolo incluye dos códigos QR: 
1. QR ASEFAPI (fijo, común a todos): 

dirige a la página informativa general 
sobre envases reutilizables. 

2. QR de la empresa (personalizable): 
debe enlazar a la página de cada 
empresa donde comunique: 
• La adhesión a un sistema de 

retorno. 
• La información específica que 

requiera la normativa. 
• Cualquier detalle operativo 

relevante sobre recogida, retorno 
o reacondicionamiento. 

Por tanto, cada empresa debe incorporar 
su propio QR dentro del símbolo 
manteniendo la estructura gráfica 
proporcionada. 

 

https://asefapi.es/envase-reutilizable/
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Ante todo, la seguridad 
Para evitar posibles accidentes, es importante conocer qué errores se han cometido en 
accidentes reales para no volver a repetirlos. En esta ocasión, un recordatorio crítico sobre 
los peligros de la presión residual y la importancia de la protección facial en el 

mantenimiento. 

¿Qué ha pasado?: Proyección de barniz UV Flexo 

Durante un trabajo de mantenimiento extraordinario en un equipo de barnizado UV Flexo (incluyendo 
tuberías), un ingeniero sufrió una proyección de barniz directamente en la cara. Aunque el 
procedimiento indicaba que el sistema debía estar vacío, todavía quedaba producto atrapado a presión. 
El barniz impactó en el rostro del trabajador, quien afortunadamente no llegó a ingerir el producto. 

Puntos de aprendizaje: 

• Falsa percepción de seguridad: Se pensó que el equipo estaba vacío y no se evaluaron los riesgos 
específicos del mantenimiento extraordinario. 

• Protección insuficiente: El ingeniero solo llevaba gafas de seguridad simples. No se utilizaron 
pantallas faciales ni gafas de protección estanca (goggles). 

• Fallo en el procedimiento: No se aplicó un protocolo de "Apertura de Línea" (Line Breaking) que 
asegurara el drenaje total y el alivio de la presión antes de abrir las tuberías. 

Acciones recomendadas 

1. Cuidado con el líquido atrapado: En equipos complejos, siempre puede quedar producto a 
presión entre dos válvulas cerradas, incluso en niveles superiores al suelo. 

2. Protección facial obligatoria: Para cualquier operación de mantenimiento con fluidos peligrosos, 
es obligatorio el uso de pantalla facial sobre las gafas de seguridad. 

3. Permisos de trabajo: Implementar sistemas de permisos de trabajo y procedimientos de 
apertura de líneas, incluso en empresas pequeñas (PYMES). 

4. Formación y kits de emergencia: Capacitar a los ingenieros en los riesgos químicos específicos 
de la planta y contar siempre con un kit de derrames a mano durante las reparaciones. 

En caso de dudas, ¡es necesario consultar y seguir siempre las recomendaciones 
del responsable de PRL! 

 

  

https://asefapi.es/nueva-app-de-asefapi/
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cuYXNlZmFwaS5lcw==&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1323
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cuZmFjZWJvb2suY29tJTJGQVNFRkFQSSUyRg==&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1324
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ0d2l0dGVyLmNvbSUyRkFzZWZhcGlfRXM=&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1325
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cubGlua2VkaW4uY29tJTJGY29tcGFueSUyRmFzZWZhcGlhc29jaWFjaSUyNUMzJTI1QjNuZXNwYSUyNUMzJTI1QjFvbGFmYWJyaWNhbnRlc2RlcGludHVyYXl0aW50YXNkZWltcHJpbWlyJTJG&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1326
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cuaW5zdGFncmFtLmNvbSUyRmFzZWZhcGlfZXMlMkY=&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1327
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cueW91dHViZS5jb20lMkZjaGFubmVsJTJGVUNQVFZtcTU0U3NsRHpneDlJdUNycEln&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1328

